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Buenos Aires, 11 de marzo de 2010.-

MEMORANDUM 
SECRETARÍA DE ENDURANCE

CRITERIOS DE CLASIFICACION KENTUCKY 2010- ENDURANCE
1. Período de clasificación: Inicio: a confirmar. 24 meses antes de las inscripciones nominativas.

                                                     Cierre: Fecha de las inscripciones nominativas, 2010
2. Criterios de clasificación mínimos: ( ver Reglamento de Endurance 7° Edición, Art. 815 & 816) . Para habilitarse como miembros de equipo o competidores individuales para el Campeonato Mundial de Endurance FEI 2010, jinetes y caballos deben satisfacer los siguientes criterios durante el período de clasificación:

815.1 Puede intervenir por equipo o como individual en una Competencia de Endurance ( CEIs, CEIOs y Campeonatos) cualquier persona desde el año en que cumple 14 años y si está debidamente autorizado por su FN.

815.2.4 Para CEIOs y Campeonatos 4* los caballos deben tener 8 años de edad como mínimo.
815.2.5 No pueden inscribirse en un CEI ni en ningún otro evento de más categoría las yeguas en evidente estado de preñez, ni con potrillo al pie
815.2.6 Todas las edades se determinan a partir de la fecha del evento en el que se desea participar y deben confirmarse mediante  registros confiables o dictamen veterinario escrito, que pueda inscribirse en los Pasaportes, se considera que en el Hemisferio Norte los caballos cumplen años el 1/1 y en el Hemisferio Sur  el 1/8.
816.3.9 Los caballos deben haber terminado exitosamente 3 CEI 2* o superior
816.3.10 De estos 3 eventos CEI, por lo menos uno debe ser de la misma distancia, a la misma velocidad mínima ( 13. km/h) y el mismo marco de tiempo que el Campeonato 4* y haberse logrado dentro de los 24 meses previos a las nominativas y siempre antes de su cierre para Campeonatos y/o 60 días antes del evento, cualquiera sea el plazo más largo y debe ser como binomio con el jinete nominado.
816.3.11 Los jinetes deben haberse graduado según el Art. 816 para Novicios y el régimen  de estrellas CEI hasta alcanzar la distancia del evento para el cual solicitan certificado de capacidad.
816.3.12 Los jinetes deben haber terminado exitosamente 5 CEI 2* o superior.

816.3.13 De esos 5 eventos CEI, uno debe ser en la misma distancia, a la misma velocidad mínima ( 13 km/h) y el  mismo marco de tiempo que el Campeonato 4*  y haberse logrado dentro de los 24 meses previos a las nominativas y siempre antes de su cierre para Campeonatos y/o 60 días antes del evento, cualquiera sea el plazo más largo y debe ser como binomio con el jinete nominado.

816.3.14 Registro y Prueba de Clasificación: Deben proveerse registros aprobados de resultados Jinete/Caballo para su eventual inserción en la Base de Datos / Pasaportes FEI , según se requiera. Sin embargo, la responsabilidad final de la prueba incumbe a cada FN.
3. Equipos e Individuales:

En los Campeonatos, se aplican los siguientes criterios  a los individuos y equipos habilitados :
817.4.1 Equipos: Si una FN larga con 3 o más competidores, hasta cuatro serán miembros de sus Equipos, pero también quedan habilitados para  la clasificación y la premiación individual.
817.4.2 Individuales: Si una FN larga con menos de 3 competidores sólo clasificará en individual , posición y premios, pero no como equipo.
817.4.3 En relación con la cantidad de equipos requeridos para Campeonatos, es de aplicación el Art. 108, del Reglamento General

